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"2025, Año d e la Mujer I n d ígena" 

En virtud de lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Ha resultado procedente la queja adminis trativa. 

SEGUNDO. Se declara fundada la queja administrativa interpuesta la c iudadana Gladis 

Jiménez Velázquez en contra del licenciado JOSÉ MANUEL CERNA GIL, titular de la notaría 

pública número 22, con adscripción en el muhic ipio de Centro, Tabasco. 

TERCERO. Se ordena imponer al notario público la sanción de amonestación por oficio de 

conformidad con lo establecido en el artículo 120, fracción 1 de la Ley del Notariado para el 

Estado de Tabasco, por los motivos precisa.dos en los considera,ndos sexto y séptimo de esta 

resolución. 

CUARTO. Agréguese una copia 

notario. 

QUINTO. R e mítase c opias s imples d e 1 

de T a basco, A.C. 

al expe die nte p e rsonal d e 

egio de N o t a rios d e l Est ado 

SEXTO. Se hace del conocimiento al ·i:~~ ~ ~~~ ~~~ =u·n término de cinco días hábi les 
para interponer recurso de revocación, de ,.. establecido en el artíc ulo 122 de 

la Ley del Notariado. 

SÉPTIMO. Al causar ejecutoria la presente 

en el artículo 25 d e la L ey d e l Notariado 

OCTAVO. Realíce nse las anotaciones 

o p ortunidad, arc hívese e l presente 

Notifíquese: p e rsona lme nte s p a rtes y p or estra d os 

c onformida d c on e l a rtíc ulo 131; fracción IV d e l C ódigo d e Dr·n,-<>rl'f 

d e Ta basco, suple tor ia m e n té. 

m e nte c onc luido y cúmp lase. 

los d e m ás in t eresad os, d e 

ie n t o s Civi les p ara e l Est a d o 

Así lo resolvió, mand¿;' y firma, con fundamento en el artículo 35, fracción XV del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno, el Director General de Servicios 
Notariales, en cumplimiento a lo mandatado por el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Tabasco del Poder Judicial de la Federación, en el amparo 2965/2023-11. 

Cúmplase. 

Avenid a Gregario M é n dez M agaña N o. 720 
C.P; 86000 V il la h e rmosa, Tabasco. 

Te l. (993) 3 142296 h tt ps://tabasco.gob.mx/segob 
servicios n otaria les@tab asco.gob.mx 
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